
 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,  

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO  
Y SOSTENIBILIDAD 

 
 

 

 

CONTRATO DE SERVICIOS: “ALMACENAMIENTO DE EXPEDIENTES 
TRAMITADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO EN EL SISTEMA 
DE INFORMACIÓN URBANÍSTICA REGIONAL (SIUR)”.  

 

EXPTE: A/SER-027113/2019 (3-B/20) 

 

La cláusula 1.9 del PCAP, establece en relación con las ofertas incursas en presunción de anormalidad:  

«Criterios para la consideración de ofertas como temerarias o desproporcionadas:  

Se considerarán temerarias aquellas proposiciones que se encuentren en alguno de los 
siguientes supuestos: 

• En el caso de un único licitador, cuando el precio unitario de expediente procesado ofertado 
sea inferior, respecto al precio unitario de licitación, en más de un 25%. 

• En el caso de dos licitadores, la oferta que suponga un precio unitario de expediente procesado 
inferior al 20% con respecto a la otra. 

• En el caso de tres licitadores, las ofertas cuyo precio unitario de expediente procesado sea 
inferior en más de un 15% a la media de precios unitarios de las ofertas presentadas 

• En el caso de cuatro o más licitadores, las ofertas cuyo precio unitario de expediente 
procesado sea inferior en más de un 10 % a la media de los precios unitarios de las ofertas 
presentadas». 
 

Teniendo en cuenta que se ha propuesto la admisión a la licitación de 4 proposiciones, para apreciar las ofertas 
incursas en presunción de anormalidad, se tendrán en cuenta los siguientes valores: 

Cálculo de la media: 22,46 + 24,47 + 30,85 + 26,00/4= 25,95                     Media de las ofertas presentadas: 25,95 

 10% de la media: 2,60 

 En consecuencia,  

Media de las ofertas presentadas, reducida en un 10% (Las ofertas inferiores a esta cifra estarán incursas 
en presunción de anormalidad: 23,35  

 

 

 

INFORME RELATIVO AL CÁLCULO DE LAS OFERTAS INCURSAS EN PRESUNCIÓN DE 
ANORMALIDAD. 
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PLICA EMPRESA 
GRUPO DE 
EMPRESAS 

 

Precio unitario 
ofertado 
(sin IVA) 

Precio unitario medio, reducido 
en un 10%  

(las ofertas inferiores a esta cifra 
estarán incursas en presunción 

de anormalidad) 

1 

UTE 
CIBERNOS CONSULTING, 
S.A. – 
GEO & BIGDATA 
INTELLIGENCE, S.L. 

 
SÍ, pero no 
concurren 22,46 € 

 
 

23,35 
NO 

2 
IGM, INGENIERÍA Y 
GESTIÓN 
MEDIOAMBIENTAL, S.L. 

SÍ, pero no 
concurren 24,47 € 

 
23,35 

3 
ANDARIO GESTIONES 
MEDIOAMBIENTALES, 
S.L. 

NO 30,85 € 
 

23,35 

4 PALABRING GROUP, S.L. NO 26,00 € 

 

           23,35 
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